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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inc i tarse en 

loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, p >r cuy > conducto se pasarán a los editores de 
los mencionado* periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los d ías , excepto los domingos 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, entreanelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

D B D I E Z A D O C E Y D B ' i ^ E S A bBIS 

P K E C I O DE S U S C R I P C I O N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; t imeatre, 9; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 

OFICIALES FUERA DE MADRIU.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y nn año, 4 8 . 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 1S al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera do esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Dipntaeión Provincial , linea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 
Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción. 0 , 9 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

RARTE_0_FICIftL 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

PRESIDI» DEL DIRECTORIO MILITAR 
R E A L O R D E N 

Iltmo. Sr.: Vistas las peticiones ele
vadas a este Directorio Mil i tar para 
que sea concedida una prórroga al pla
zo que señala el artíoulo l .° del Real 
decreto de 1." de Dioiembre de l 23, 
para solicitar la legitimación de la po
sesión de terrenos roturados arbitra
riamente corea ios, edificados o traes 
f irmados en explotaciones agropecua
rias o forestales, pertenecientes al Es 
tado, o a los propios o o muñes de los 
pueblos, y lo expuesto de una manera 
oficiosa oou igual pretensión por los 
funcionarios, Ayudantes de Montes, 
dependientes de la Direooión general 
de Rentas públioas oon destino en va 
rías provinoia», oomo anhelo general 
de muohos pueblos; 

Resultando que de los antecedentes 
de este asunto puede de lucirse que en 
las provincias en que se ha dado ma
yor publicidad al contenido de dichas 
disposioiones es muy crecido el n ú 
mero de instancias presentadas en las 
Delegaciones de Haoienda optando a 
los benefioios que aquéllas ofreoen, y 
en cambio en otras donde es notorio la 
existencia de numerosas roturaoiones 
Arbitrarias, son relativamente esoasas 
las solicitudes pidiendo la legitima
ción de tales roturaciones, sin duda por 
desconocer sus poseedores las grandes 
i agilidades que les han concedido para 
poner los terrenos que poseen a cu 
bierto de toda contingencia; 

Considerando que una prueba de 
ello es que desde que se ha dado pu
blicidad a la Oiroular diotada por la 
Direoción general de Rentas públicas 
de 21 de Ootubre úl t imo, ordenando a 
los Delegados de Hacienda que por los 
Alcaldes de los pueblos se hiciera lle
gar a conocimiento de los particulares 
interesados, inoluso notificándoles per

sonalmente el contenido del repetido 
Real deoreto y su Reglamento, apro
bado en 1.° de Febrero del corriente 
afio, ha aumentado considerablemente 
el número de solicitudes pidiendo la 
legitimación de terrenos arbitraria
mente roturados; 

Considerando que no puede deseo 
nooerse la fuerza de los expresados 
hechos, y que de no atenderse las peti 
clones de prórroga se originarla un 
gran perjuioio para los interesados por 
consecuenc ia de aotos que pueden im 
putarse a ios mismos; y como por otro 
lado las disposioiones aludidas dejarían 
de llenar totalmente los fines económi
cos y sociales en qne están inspiradas, 
resultando una manifiesta desigualdad 
para las provinoias en que se dio a las 
mismas publicidad a su debido tiempo 
y las en que ocurrió lo contrario, 

S- M . el R^ey (q. D . g.), de aouerdo 
oon el Direotorio Mili tar , se ha servido 
ampliar por seis meses el plazo conce
dido por el Real decreto de 1.° de D i 
ciembre de 1923, para poder solicitar 
la legitim&oióa de ret oraciones arbi
trarias e. qne el mismo se refiere. 

De Heai orden lo digo a V . I . para 
su oonooimiento y efectos oonsiguien 
tes. Dios guarde a V . I. muohos afios. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1924. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Sefior Subseoretario del Ministerio de 

Hacienda. 

.Diputación Provincial 
f i f í M A D R I D 

Relación de los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
qne se pubüoa a los efectos del ár
tico o 64 de la Ley Provincial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor 
poraoión de 31 de Octubre de 1917 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Expedir concesiones de apremio 
oontra los Ayuntamientos de la pro
vincia que adeudan el primer trimes
tre de con t i ngen t e provincial del pre
sente afio eoonómico, así oomo lo oo 
• respondiente al trimestre ampliado 
de Abri l a Junio úl t imo. 

Apr bar las cuentas de Colecturía 
del Hospital Provinoial del mes de 
Agosto úl t imo, y que el saldo de 
184,20 pesetas que queda a favor del 

Establecimiento, se ingrese en la Caja 
de fondos de esta Corporación. 

Quedar enterada de la propuesta he 
cha al sefior Gobernador por el sefior 
Vicepresidente» ácoidental de esta Co
misión, relativa al abono de dietas. 

Conceder la pensión vitalicia de 420 
pesetas anuales a dofia Antonia Gómez 
Roblono, viuda del Ayudante de ins 
pectur que fué del Hospicio, D . Fio 
renoio Ventas. Fernández. 

Clasifíoaroon 1.016 58pesetas anuales 
el haber pasivo del Capataz de peones 
camineros de la provinoia, D . Valentín 
Leiro Frutos, jubilado por impel í 
mentó físico eu aouerdo de 8 de Agos 
to último. 

Repuestos en sus, oargos, en virtud 
de acuerdo de 28 de Julio úl t imo, los 
inspectores del Hospioio D Salvador 
Martínez Picazo, D. Justo Sana Mar
tines y D. José Carrero Lobón, que 
se hallaban suspensos de empleo y 
sueldo, procede que cesen en su desti
no los celadores I). Agust ín López 
Rodríguez y D . Miguel García y Gar
cía, nombrados provisionalmente en 
sustitución de los mencionados inspeo 
torea. Diligenciar los respectivos t í tu
los, fijándoseles el sueldo de 3.300 pe
setas que tenían concedido por aouerdo 
de la Diputación de 3 de Noviembre 
de 1923, a los inspectores sefiores Sanz 
y Carrero, e ínterin se llena este re
quisito se les abonen los haberes a ra
zón del sueldo que disfrutaban. Que 
antes da serle abonados los haberes al 
Sr. Carrero, que ha renunoiado al car 
go, presente certificación del día en 
que se ha posesionado del destino de 
Maestro Nacional, por lo que pudiera 
afeotar a la duplioidad de sueldos. 

Quedar enterada de uu ofioio del se 
flor Gobernador mostrando su confor
midad con la propuesta hecha por el 
sefior Vicepresidente aocidental de 
esta Comisión, oon feoha 3 del corrien 
te, relativa al abono de dietas. 

Clasificar oon 750 pesetas anuales 
el haber pasivo de la bañera del Hos 
pital de San Juan de Dios, dofia L i 
brada Prieto, jubilada por edad, en 
oumplimiento de lo aoordado por la 
Diputaoión on 13 de Ju l io de 1918. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Noviembre. 

Aooeder a lo solicitado por el Cape* 
llá*n primero de la Beneficencia Pro
vincial, D. Juan Baena Velasco, y en 
su virtud, concederle el premio remu
neratorio de 500- pesetas anuales por 
haber cumplido treinta afios de servi 
oios y en atención a haberse o tórga lo 

esta graoia a otros Capellanes, y en 
especial, y por aouerdo de la Diputa
ción, al actual Capellán Mnyor, cuya 
concesión se tendrá en cueuta a la for
mación del presupuesto del ejeroioio 
próximo, en el que se consignará la 
anualidad del mismo y la cantidad co
rrespondiente al actual. 

Conceder una gratificación de 250 
pesetas al funcionario de la la Secre 
taría de esta Corp jraoion, D . Antonio 
Palomar Yélamos, oon cargo al Capí
tulo «Imprevistos» del presupuesto 
vigente. 

Conoeder un objeto de arte, cuyo 
importe no exoeda de 100 pesetas, al 
Real Consistorio Hispano Americano 
del «Gay Saber», abonándose con oar
go al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto vigente. 

Idem id . id. oomo premio a la Feria 
de Ganados que ha de celebrarse en E l 
Escorial, y cuyo importe, que no exce
derá de 2u ) pesetas, se abonará oon 
oargo al Capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto vigente. 

Prestar su oomf rmHad a la cuenta 
justifioada de gastos menores corres
pondiente al cuarto trimestre del afio 
eoonómico de 1923-24, importante 
5.540,89 pesetas. 

Adquir i r dos ejemplares de la ebra 
de D . Enrique Corbella, t í tulada«Cua-
dros Sinópticos», de la nueva legisla
ción munioipal, y cuyo importe de 10 
pesetas se satisfaga con cargo al Capí
tulo I, artículo primero «Material» del 
vigente presupuesto. 

Disponiendo se prooeda a la confec
ción de 10 uniformes de verano, con 
gorra, seis para porteros y cuatro para 
ordenanzas,de estas Oficiuas Centrales, 
cuyo gasto aproximado de 1.000 pese
tas se abonará con'cargo al Capítulo I, 
artículo primero «Material», del pre
supuesto aprobado para el afio eoonó
mico de 1921 25. 

Adquirir el catálogo de obras de 
Arte de la Galería de Europa, < n oua
tro tomos, y preoio de 2S0 pesetas, 
abonándose el importe del primer 
tomo, que aaoiende a 70 pesetas, oon 
cargo al Capítulo V , artículo 6." «Ins
truooión Públioa» del presupuesto v i 
gente. 

Solicitar de los Poderes PúbÜoos, 
por conducto del sefior Gobernador, el 
indulto que solicitan los panados de la 
Prisión de San Miguel de los Reyes. 

Que se manifieste a la Comisión Eje* 
outiva del monumento a Daniel Zuloa-
ga, en Segovia, que la f tita de orédito 
en presupuesto para subvenir esta cla-

\ 



se de gastos le impide, oon gran senti
miento, figurar entre los donantes 
para la erección del mismo. 

Prestar su conformidad a la factura 
presentada por la Hermana de la Cari 
dad encargada de los talleres de bor
dado del Colegio de la Paz por gastos 
hechos en el arreglo de la tumba de la 
oarroza de esta Corporación y que su 
importe de 385 pesetas, mas 50 de gra
tificación para las ñiflas que han reali
zado los trabajos, se abonen con oar
go al Capítulo I, artíoulo primero 
«Material» del prozimo presupuesto 
de 1924 26. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección general de Correos 

V y lelégrafos 
C O R R E O S 

Relaoión de los pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados cadu
cados que cumplido el plazo reglamen
tario de depósito se anuncian en el 
BOLETÍN OÍ IOIAL de Madrid, para que 
las personas que se crean oon dereoho 
a ello puedan haoer las oportunas re-
olamaoiones dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la publioación 
de este anuncio. 

Número de orden*, 1; número de ori
gen, 13; fecha de la imposición, 29 de 
Diciembre de 1923; prooedencia, Ma 
drid; destino, Pefiaaueende (Zamora); 
destinatario, Domingo Mangas; valor 
declarado, 50 pesetas; oíase del obje
to, P . V. 

L o que se hace público a los efectos 
del art ículo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servicio de 
este Ramo. 

Madrid, Diciembre de 1924. 
Por el Direotor general, 

Castafión 
(Núm. 3.271) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB Lo 

CONTENCIOSO-ADMIN1STBAT1V0 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia que por el Proourador don 
Celedonio López Serranillos, en nom
bre de 1). Rioardo López Artaza,en con 
oepto de Direotor Gerente de la Com
pafiía Madrilefia Barcelona del Fr ío 
Industrial, se ha interpuesto un recur
so contenoicso sobre revocación de la 
resolnción del Gobernador civil de esta 
provinoia confirmatoria del aouerdo 
del Ayuntamiento, que desestimó el ¡ 
reourso de alzada interpuesto por el re
currente contra acuerdo aprobatorio 
de las reformas del Reglamento de Cá 
maras Frigoríficas. 

Madrid, 24 de Dioiembre de 1924. 
£1 Ofioial de Sala, 

P . H . 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 3.405) (O—270) 

Para oonooimiento délos que tengan 
interés direoto en el negoco y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión 
se anunoia que por el Proourador don 
Eduardo Morales, en nombre del E x 
celentísimo Ayuntamiento de ests Cor 
te, se ha interpuesto nn recurso con
tencioso sobre revooaoión de aouerdo 
del Gobernador C i v i l de 18 de Enero 
de 1919, resolutorio del recurso de 
alzada interpuesto por la Compafiía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas contra decreto de la Alcaldía 

Presidencia que le fijó nn plazo d i 
cuatro meses para que hiciera entrega 
de los aparatos de comprobación exi 
gidos para el Laboratorio de servio os 
públicos por el téonico municipal. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . , 
Abel Aparici 

(Nám. 3.383) (0 . -276) 

Para oonocimiento de los qne tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia qne por el Prodnrador don 
Eduardo Morales, en representación 
del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte, se ha interpuesto un reour-
so contenoioso contra acuerdo guber 
nativo de 23 de Mayo de 1921, que es
t imó la alzada de D. José Valenzuela 
y otros oontra Deoreto de la Alcaldía, 
denegatorio de su petición, para que 
fuese jubilado a los sesenta afios de 
edad el personal de obreros bomba) os. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Abe l Apar ic i 

(Núm. 3.363) (0.-274) 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administraoión, 
se anuncia que por el Proourador don 
Eduardo Morales, en nombre del Exce
lentísimo Ayuntamiento de e-ita Corte, 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso sobre revooaoión de una resolu
ción del sefior Delegado de Hacienda 
de esta pro vino'a relativa a diversas 
ordenanzas del Presupuesto de 1924-25. 

Madrid, 24 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 
Abe l Apar ic i 

(Núm. 3.376) (O.—275) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

L a Seooión 4 * de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído fecha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Mariano Santander Arranz y ctros, 
sobre robo, se ha servido sefia'ar el 
día 29 de Diciembre, y hora de las diez 
en punto de su mafiana, para dar co
mienzo a las sesu nes del juicio oral, 
ante el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se oite a l tes
tigo D. Vicente Martínez González, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, al objeto de que, en dicho día y 
hora oomparezoa ante el expresado 
Tribunal, establecido en la oalle del 
Marqués de la Ensenada, número 1, 
haciéndolo saber la obligación que tie
ne de oonourrir a este' primer llama
miento, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 3.382) (B. -1 .956) 

L a Seooión 4. a de esta Audiencia 
Provincial , por su proveído focha de 
hoy, dictado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, oon
tra Angel Evugay Rojo, sobre robo, 
se ha servido señalar el día 29 de D i 
ciembre, y hora de las diez en punto 
de su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oial, ante el Tr ibu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. I-irl ro 
Dutrey Obregón, eomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dioho día y hora, comparezca ante 

el expresado Tribunal, establecido en 
la oalle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, haoiéadole saber la obliga 
ción que tiene de oononrrir a este 
primer llamamiento, bajo multa de \ 
a 50 pesetas. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Nám. 3.380) (B.—1.958) 

v — 
L a Seoción 4. a de esta Audiencia 

Provinoial, por su proveído feoha de 
hoy, diotado en causa procedente del 
Juzgado instructor del Congreso con
tra Carlos Enreno Mufioz, sobre hurto, 
se ha servido señalar el día 29 de D i 
oiembre, y hora de las diez en punto de 
su m&fiana, para dar comienao a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tr ibu 
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. José Cubi 
Danau, oomo lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que, en dioho 
día y hora, oomparezoa ante el expre
sado Tribunal, establecido en la calle 
del Marqués de la Ensecada, número 
1, haciéndole saber la obligaoión que 
tiene de concurrir a este primer llama
miento, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 3.381) (B—1.857) 

E n la oausa seguida oontra Federi 
oo Gurumeta Rodríguez, por el delito 
de estafa, prooedeote del Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, se ha acordado requerir 
por medio de edicto en los periódicos 
oficiales a dofia Juana Rodríguez, v iu
da de Gurumeta, para que en el tér 
mino de cinoo días presente a su fiado 
Federico Gurumeta, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Y para que oonste y pueda llevarse 
a efeoto la inseroión de la presente cé 
dula en el BOLETÍN OFICIAL, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 24 
de Dioiembre de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

A b e l Aparioi 
(Núm. 3.403) (B.—1.959) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de instrucoión del distrito de 
Buenavista de esta C o r t e , diotada en el 
día de hoy, en el sumario que se ins
truye por lesiones, se oita a Mateo 
Diez, domiciliado últ imamente en la 
calle de Hermosilla, 110 para que 
oomparezoa en la Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, dentro del tér 
mino de oinoo días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales oou 
objeto de prestar declaración en si su
mario al principio indioado instruí io 
oon el número 623 del afio actual; bajo 
apercibimiento de ser declarado io 
curso en la multa de 5 a 50 pesetas 
oon se le conmina, sin perjuicio de 
'adoptarse otraa determinaciones a fin 
de obligarle a ef ctuar dioha compa 
recenoia. 

Madrid , 24 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Esteban Unzueta 
V.° B.° 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B —1.880) 

Solía Armand (Maroelioo), natural 
de Oaro-fg nte, de estado soltero, pro
fesión Abogsdo, de veintisiete afios, 
hijo de Maro-lino y de Mercedes, do
mioiliado ú l t imamente en el paseo de 
Recoletos, número 21, procesado por 
estafa, sumario 249-924, compareoerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de 
Buenavista, Secretaría de D . Juan 
León, para notificarle el auto de pro
cesamiento y recibirle deolaraoión i n a 

dagatoria. 
Madrid, 29 de Noviembre de 1924, 

E l Secretario, 
P . S. 

Rafael Martínez Casado 
Joaquín Díaz Callábate 

(B.—1.868) 

Boni l la Pefia (Baldomero), de estado 
oasado, profesión industrial, de treinta 
y tres afios, domioiliado ú l t imamente 
en la oalle de Alonso Heredia, número 
30, primero, prooesado por estafa, sa
marlo 640-921, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D. Juan León, para no
tificarle el anto de procesamiento y 
recibirle deolaraoión indagatoria. 

Madrid, 29 de Novienbre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaqu ín Díaz Callábate 
(B. -1 .869) 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en el día de hoy, en los autos ejecuti
vos que sigue el Proourador D . Santia
go Ballesteros y Marín-Baldo, en nom
bre de D . Franoisoo López Prieto, 
oontra D . José Moura Pinheiro, sobre 
reclamación de oantidad, ha aoordado 
sacar a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, y en el preoio de ta
sación, o sea en la oantidad de oiento 
treinta y ouatro mi l dosoientas oin-
ouenta pesetas, vario* bienes consis
tentes en un tres de tr i l la , dos segado
ras atadoras, nn camión, dos carros 
para tiro de caballerías, ouatro oarros 
para tiro de bueyes, varios arados y 
herramientas agrícolas, oien carros 
para transportar paja, doscientos oa
rros más de sayón, oiento oohenta ca
bezas de ganado de oerda, setenta y 
nueve cabezas de ganado vacuno, cien
to setenta y seis oabras, seis mnlos 
viejos, ouatro mulos más nuevos, seis 
caballos, cuatro potros, ouatro yeguas, 
dos potros, otros dos potros, una borra 
vieja, otra de oinco afios, nn burro y 
los derechos a peroibir el producto de 
las siembras de trigos y pasto en las 
dehesas denominadas Pedroveoino, en 
término municipal de Alcántara, pro
vincia de C á c e r e s , en una extensión de 
unas quinientas fanegas, los referentes 
a la cerca denominada Ohinarros, ea 
término de Brozas, en nna extensión 
de unas cuarenta y cinoo fanegas, los 
derechos también a los pastos y espi
gas en la dehesa primeramente nom
brada hasta el día veintinueve de Sep
tiembre del afio próximo venidero, y , 
por ú l t imo, el dereoho de pastos en los 
sitios llamados de la Charca y Debe
ber, término de Brozas, hasta el vein-
nneve de Septiembre del próximo afio 
mi l novecientos veinticinoo, cuyos bie
nes han sido embargados en dichos 
autos, y qne dioho aoto tenga logaren 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día oatoroe de Enero próximo venidero, 
a las onoe y media de ea mafiana, bajo 
las siguientes oondioiones: 

Primera. Que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes del avalúo, pudiendo hacerse e 
remate a oalidad de oeder a un tercero 



Qeganda. Qae para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Oaja General de De
pósitos, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
p*ra la subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Todo lo cual se anunoiará al públioo 
con echo días de antolaoión, por lo 
menos, al sefialado por medio del pre
sente, del que se fijarán copias en el 
sitio públioo de costumbre de este Juz
gado, a d e u á s de insertarse otros ejem 
piares en los periódicos Gaceta de Ma
drid y BOLRTIN OfiCiAL de esta pro
vinoia para oonooimiento del públioo. 

Dado en Madrid, a veintiouatro de 
Diciembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.* B.* 
E l señor J u z de 1.a instanoia, 

Arcadio Conde 
(A.—1.412) 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de 

la Rasilla, Juez de primera instan
oia del distrito del Hospital de esta 
Oorte, 
Hago Saber: Que en dicho Juzgado 

y por la Secretar ía de D . Joaquín 
Argote Sagastume se siguen autos por 
el procedimiento judicial sumario del 
art ículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, a instancia de 
D , Pablo Zenk«r Kuntz , representado 
por el Procurador D. Aquilea Ul l r ioh, 
contra D . José Fernández, de la Guerra 
y su esposa dofia Teresa Hernández 
Carr i l , para la efectividad de un prés
tamo hipotecario de siete m i quinien
tas pesetas de prinoipal, intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos y por 
providenoia de este día se ha aoordado 
saoar a la vent», en pública subasta, 
por segunda ves y término de veinte 
días, la finoa siguiente: 

Finca 
U n a oasa sita en la oalle de Don José 

Canalejas, antes de Santiago, 
de Aloalá de Henares, sefialada 
oon el número veintiouatro, de 
dos m i l pies cuadrados, equiva
lentes a ciento oincuenta y sie
te metros, noventa y dos decí
metros y veinte centímetros, 
también ouadrados; compuesta 
de sótano, planta baja, patio o 
ja rd ín , oon pozo y pila, excusa 
do, gallinero y piso principal, 
y que linda: por la dereoha, en
trando o Poniente, oon oasa de 
D . Camilo Gui l len ; por ia iz
quierda u Oriente, con oasa de 
D. Gregorio Calzada; por la es
palda o Mediodía, oon oasa de 
D.Manuel Ibarra, y por el f en
te o Norte, con la mencionada 
oalle de Don J o s é Canalejas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en l a Sala audiencia de este Juzga o, 
sita en la oalle del General Castalios, 
número uno, prinoipal, se ha sefialado 
el día veintinueve de Enero próximo, 
a las onoe de su mafiana, anunciándo
se por medio del presente y previnién
dose que los autos y la certifica* ion 
del Registro a que se oontrae la regla 
ouarta del ar t ículo ciento treinta y 
uno de 1» vigente ley Hipoteoaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaria; 
que se entenderá que todo licitad- r 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anterio 
res y las preferentes, si las hubiera, al 
orédito del aotor en dichos autos, oou 
t inuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 

los mismos, sin destinarse a su extin 
oión el preoio del remate; que dioha 
finca sale a subasta oon la rebaja del 
veintioinoo por oiento de su tasación, 
o sea en la oantidad de dieciocho mil 
seteoientas oinouenta pesetas, que ser
virá de ti p ; que no se admit i rán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo, 
y que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores qae lo intenten 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efeoto, el diez por ciento 
de veinticinco mi l pesetas en que fué 
tasada la fiuca, sin ouyo requisito no 
serán admitides. 

Dado en Madrid, a veintiouatro de 
Dioiembre de mi l novecientos veiu 
tiouatro. 

E l Secretario judioial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Francisoo Fabié 

(A . -1 .411) 

Gonzá 'ez Morales (Sofera), que asa 
el nombre de María Ferrándiz Gonzá 
les, natural de Cercedilla (Madrid), 
hija de Blas y de El i sa , de estado sol
tera, profesión prostituta, de veinti 
cinco afios, como comprendida en el 
caso primero del artíoulo 835 de la ley 
de EnjuiciomientoCriminal , domicilia
da ú l t imamente en la calle de Jesús y 
María, número 18, procesada por hurto 
eu sumario número 514 de 1921; oom
pareoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de iustruooión del distrito 
del Hospital, Secretaría de D . Joaquín 
Argote, al objeto de no t i f i arle el auto 
de prisión diotada en dtoha causa, y 
aperoibida de que si no lo verifica, 
será declarada rebelde. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodrigue i 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 3.145) (B.—1.833) 

I N O L U S A 
Aranga Expósi to (Rafael), natural 

de Madrid, de estado se ignora, profe
sión vendedor de periódicos, de unos 
ouarenta afios de edad, hijo natural de 
María, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de la Ruda, número 19, patio, 
procesado por estafa, oompareoerá, en 
en té rmino de diez días, ante el sefior 
Juez de Instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría del sefior Angulo, 
y se encarga a todas las Autoridades 
la busca y captura del expresado pro 
cesado. 

(B.—1.860) 

Alvarez Cálvelo (Antonio), natural 
de Siavia (Corulla), de estado soltero, 
profesión solador, de oinouenta y dos 
afios de edad, hijo de Juan y de Isa
bel, domiciliado ú l t imamente en la 
oalle de Segovia, número 35, bajo, 
procesado por robo frustrado, compare
oerá, en término de diez día*, ante el 
sefior Jues de instrucoión dei distrito 
de la Inolusa, Seoretaría del Sr . A n 
gulo, y se enoarga a todas las Autor i 
dades la busca y oaptura del referido 
procesado. 

(B.—1.861) 

P A L A C I O 
E u virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Palacio de esta Oa 
pital , en el expediente promovido por 
dofia Anunoiación Riguera González, 
sobre que se la declare pobre para l i t i 
gar con dofia Matea Pablo y Blanco y 
los demás herederos abintestatos de 
dofia Francisca Pablo y Blanoo y «1 

señor Abcgado del Estado, se ha ad 
mitido dicha demanda incidental, ha
biéndose acordado emplazar por medio 
del presente edioto a los demás here
deros abintestato de dofia Francisca 
Pablo y Blanco, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, para que com
parezcan en dicho incidente de pobre 
za, dentro del término de nueve días. 

Y oon el fin de que sirva de empla 
Sarniento en forma a los herederos de 
dofia Francisca Pablo y Blanco, cuyos 
nombres y domicilios se desconocen, 
por medio de este elioto, para que, 
dentro del término de nueve días, oon 
tados desde el siguiente al en que ten
ga lugar su publicación en los penó 
dicos ofioiales, lo expido con el visto 
bueno del sefior Juez en Madrid, a 
15 de Dioiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
A r t u r o Roldan 

V.° B.° 
E l sefior Jues de l / ' instancia, 

Antonio Falcón 
(0 . -271) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instanoia e instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

so a Ramón Tajuelo Pérez , natural de 
Madrid, hijo de Marcelino y Encarna
ción, de treinta y cinco afios de edad, 
casado, jornalero, domiciliado última
mente en la calle de Cadarso, 19, oomo 
oomprendido en el número primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, para que en el térmi 
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Jusgados, oalle d< 1 
General Castaños, oon el objeto de no 
tifioarle el auto de procesamiento, re 
cibirle indagatoria y llevar a efeoto su 
prisión en o«usa por lesiones, número 
869 del corriente aflo; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
o todas las Autoridades, y ordeuo a 
los Agentes de la Polioía judicial pro 
cedan a la busca del expresado prooe 
oesado, ouyas sefias personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

Antonio Falcón, 
(Núm. 3.160) (B.—1.851) 

Alvares Fontal (José), de ouarenta 
y seis afios de edad, soltero, mozo del 
matadero, domioiliado úl t imamente en 
la oalle de Gaztambide, 32 o 33, com 
parecerá, en término da cinco días, 
ante el sefior Jues instruotor del dis
trito de Palaoio, Seoretaría del sefior 
Infante, pare prestar declaración y ser 
reconocido por el Médioo Forense, en 
oausa por lesiones instruida por dicho 
Juzgado oou el número 816 del corrien 
te afio. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Infante 

(Núm. 3.161) (B . -1 .853) 

H E L L I N 
E l sefior D . Salvador P- repérez y 

Boquera, Jues de instruooión de este 
partido, en providencia de hoy diotada 
en el sumario que se sigue con el nú
mero 50 de 1924, sobre robo de expe
diciones, oontra Ginés Pérez Rubio y 
otros, ha aoordado se cite a Juan 
S. Cantero, veoino de Madrid, cuyo do

micilio se ignora, por m dio de la pre
sente, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provinoia, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de ocho días, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta cédula ea aquellos 
periódicos oficiales, al objeto de reci
birles declaración y de ofrecerle, en 
su caso, el procedimiento, y para que 
justifique la preexistencia de la expe
dición 14.326, con destino a Muroia, 
consignada a Antonio Pujante, bajo 
aperoibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiera lugar. 

Y con el fin de que tenga lugar lo 
acordado, expido la presente, que fir
mo en Hollín, a 27 de Noviembre 
de 1924. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Enrique Baeza 
(Núm. 3.178) (B.—1.816) 

M A N Z A N A R E S 
E n di'igencias de oumplimiento de 

una orden de la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real al procedente de oausa 
seguida en este Juzgado en el afio 1923 
oon el número 80, sobre estafa, ha ro-
caído la siguiente 

Providencia'. 
Juez, Sr. Collado.—Manzanares, 27 

de Noviembre de 1924. E l anterior 
exhorto cumplimentado únase a le 
orden de la Superioridad a que se 
refiere, y a fin de hacer saber al pro
cesado Juan López Manrelo que por 
anto de la Audiencia Provincial de 
Ciudad Real, feoha 9 de Septiembre 
último, ha sido sobreseída la causa 
a que estas diligencias se refieren, por 
hallarse comprendida en el Real deore
to de amnistía e inda to de 4 de Ja l io 
del oorriente afio, d-clarándose las cos
tas de oficio, expídase la oportuna 
cédula que se insertará en el BOLBTIN 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, respecti
vamente. Lo mandó y rubrica S. S , 
doy fe.—Hay una rúbrica.—Santiago 
Milla.—Rnbrioado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al procesado Juan López Man
relo, ouyo actual paradero se ignora, 
expido la presente para su inserción 
en Gaceta de Madrid, que firmo en 
Manzanares, a 2 7 de Noviembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
S a n t i a g o M i l l a 

(Núm. 3.189) (B.—1.813) 

P U R C H E N A 
Navarro Bautista (Antonio), de vein

tidós afios de edad, hijo de Miguel y 
de Margarita, soltero, minero, natural 
de Oria y vecino de Luoar, ouyo actual 
paradero se ignora, comparecerá ante 
la Secoión segunda de la Audienoia 
Provincial de Almer ía , dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción 
de la presente en los Boletines Oficia
les de esta provincia y de la de Madrid 
y Gaceta de Madrid, ha responder de 
los cargos que oontra el mismo resul
tan en el sumario que se sigue, sefiala
do con el número 56 de 1920, sobre 
robo; apercibido que, si en dicho tér
mino no oomparece, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que en 
dereoho haya lugar. 

Sa encuentra decretada la prisión 
provisional de dioho demandado. 

Purchena, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Juez de instrucción, 

Aniano Alonso 
(Núm. 3.170) (B . -1 .847) 

Juan Navarro Bautista, de veinti
nueve afios de edad, hijo de Migue l y 
de Margarita, casado, jornalero, natu
ral de Baeza, y vecino de Lucar , com-



psreoerá snte la Sección segunda de la 
Audiencia Provinoial d e Almería , 
dentro de los diea días siguientes al 
de la inserción de la presente en los 
Boletines Oficiales de esta provinoia, la 
de Madr i l y Gaceta ds Madrid, a res 
ponder d* los cargos que oontra el 
mismo resultan en el sumario que se 
Bigue, señalado oon el número 56 
de 1920, sobre robo; apercibido que, si 
en dicho lénui- o no compareoe, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que ea dereoho haya lugar. 

Se enouentra decretada la prisión de 
dicho procesado. 

Purchena. 22 de Noviembre de 1921. 
£ 1 Juez de instrucción, 

Aniano Alonso 
(B.-1 .813) 

OOAÑA 
Don e-jtebau Paras y Sierra, Jaez de 

instru-ción de esta V i l l a y su par 
tido. 
Por el presente se oita, llama y em

plaza a D. Mariano Madrileño, domi 
ciliado ú tima mente en Madrid, Posti 
go de San Rafael, número 6, remitente 
de la expedición número 39.620, 
Madrid a Cuenca, compuesta de din/, 
cajas de anís, y a D. Faustino Lorien 
re, domiciliado ú l t imamente en Ma
drid, plaza del Progreso, núm»ro 16, 
remitente de la expelioión nú ñero 
2.925, consignada a D . Manuel Gonzá
lez, eu Barajas de Mela, compuesta do 
dos fardos de tejidos, para que en el 
término de diez días oomparezcan ante 
este Juzgado de instrucoión de Ocafia, 
oon objeto de que presten deolaraoión 
en el sumario que con el número 7 
de 1923, por sustraoción dé mercancías 
ea la estación de Santa Cruz de la Zar
za, la noche del 23 al 24 de Enero de 
dicho año de 1923; apercibiéndoles 
que, de no compareoer, les parará el 
perjuicio a que haya lagar en derecho. 

Dado en UoaíU, a 22 de Noviembre 
de 1924. 

P . S. M . 
(Firmado) 

Esteba Puras 
(Núm. 3.169) (B—1 .850) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r t u l de lo aoordado eu suma 

rio que se signe en este Juzgado d« 
instruoción de San Lorenzo del Esco
rial , p r suicidio frustrado d E l v i r a 
Sánchez Llerena, de sesenta y un años 
de edad, soltera y residente en Arava-
ca, se ofeoe dioho procedimiento por 
medio de la presente al pariente más 
próximo de dioha E l v i r a . 

San Lorenzo del Escorial, a 26 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Pozo 

(Nám. 3.177) (B.-1.849) 

E a sumario que se sigue en este Juz 
gado de instrucción deSanLorenso del 
Escorial, por lesiones a Cándido Ca 
ballero, por acoidente de automóviles, 
se ha aoordado citar, por medio de la 
presente de comparecencia, ante este 
Juzgado, por término de diez días, a 
D Rafael Diez de las Heras, vecino de 
Madrid , oon domioilio en la oalle de 
Pizarro, número 16, ouyo aotual para 
dero se ignora, para deolarar en el ex 
presado sumario; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per 
juioio a que hubiere logar oon arreglo 
a la Ley. 

San Lorenzo del Escorial , a 21 de 
Noviembre de 1924. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Manuel Martínez 
(Nám. 8.141) (B.—1.827) 

Juzgados municipales 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Oon Jacinto Martí o Panadero, Juez 

municipal de esta V i l l a , 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario ea propiedad 
d i .Juzgado municipal de esta V i l l a , 
dotada con los derechos de arancel, 
la que ha de proveerse oon sujeción 
a lo dispuesto en la ley Orgánica y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus soli-
oitudes en el plazo de quinoe días, a 
contar desde el siguiente s i en que 
aparezoa inserto este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

C lmenar del Arroyo, a 26 de No
viembre de 1924. 

E l Jaez municipal, 
Jaointo Martín 

(Núm. 3.228) 

E L E S C O R I A L 
E n el expedienta de juioio verbal 

de faltas qae se sigue en este Juzgado 
municipal sobr* lesiones de Vioente 
del Monte Sánchez, oontra Restituto 
Aceña, que últimamente estuvo en la 
casa «.Una id >, del Real Sitio de San 
Lorenzo, y cuyo domicilio y paradero 
se ignora, se ha diotado por este dioho 
Juzgado, oon feoha 8 del mes aotual, 
la sentencia, cuya parte dispositiva y 
publicación de la misma, literalmente 
dicen así: 

Fallo: 
Que debo condmar y condeno, una 

vez que s#a firme esta sentencia y de 
conformidad oon la peticióu Fiscal, al 
denunciado Restituto Aoefia, a la pena 
de diez días de arresto, conforme al 
art í julo 602, oaso primero del Có ligo 
Penal vigente, a indemnizar* al lesio
nado Vioente dol Monte Sánchez la 
can t i lad de 60 pesetas por los dooe días 
que a oausa de las lesiones sufridas 
estuvo impedido para dedicarse a sus 
ocupaciones habituales, y a las costas 
y gastos del procedimiento. Así por 
esta mi sentencia, que será publicada 
y se notificará en forma legal a las par
tes y Ministerio Fisoal, lo pronuncio, 
maulo y firmo, José Duran.—Ante mí, 
Antonio Martínez.—Con rúbricas y el 
sello del Juzgado. 

Publicación 
L n ln y publioada fué la precedente 

sentenoia por el señor Juez que la sus
cribe, estando oelebrando Audienoia 
oúblioa en la Aul ienoia de su Juzga
do y propio día de su fecha; doy fe.—• 
Martínez. —Rubrica lo. 

Y para que en forma legal saa noti
ficado el denunciado Restituto Aoefia, 
expido la presente para su inseroión 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia. 

E l Esoorial, 20 Noviembre de 1924. 
£1 Seoretario aooidental, 

Antonio Martines 
E l Juez municipal suplente, 

Fermín Rodríguez 
(Núm. 3.166) (B.-1 .851) 

Juzgados militares 

C A D I Z 
Vioante Garoía Valero, natural de 

Madrid, hijo de Ceferino y de Inés, de 
diec siete afios de edad, soltno y pro
cesado por el delito de 9stafa cometido 
a bordo del vapor «Romeu», desde el 
puerto de Pasaje a Melilla, compare

c í a , en el plazo de treinta días, a par
tir de do la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi 
cíales correspondientes, ante el Juez 
instruotor de la Comandancia de Mari 

na de Cádiz, D . José Carlos Camargo y 
Segeadhal, para responder a los oargos 
qae le resolten en la expresada oausa; 
advirt iéndole que, de no oompareoer 
ni s-r habido, será declarado rebelde. 

Cádiz, a 20 de Noviembre de 1924. 
E l Juez instruotor, 

José Carlos Camargo 
(Nám. 3.158) ( B . - 1 838) 

Eduardo Ibáfiez, natural de Madrid, 
hijo de Eduardo y de Benita, de dieci 
nueve añ s de edad, soltero, y proce
sado por el delito de estafa cometido 
a bordo del vapor i l lomen», desde el 
puerto de Pasaje a Mel i l l s , compare 
oerá, en el plazo de treinta días, con
tando a partir desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales oorrespondientes, ante 
el Juez instructor de 1» Comandancia 
de Marina de Cádiz, D . José Carlos Ca-
maigo y Segerdhal, para responder a 
los oargos que le resultan en la expre 
sula causa; adv i r t éndo le que, de no 
oompareoer ni ser heibido, será deola
rado rebelde. 

Cádiz, a 20 de Noviembre de 1924. 
E l Juez i n s t r u c t o r , ' 

José Carlos Camargo 
(B.—1.8H9) 

ayuntamientos 
A L C A L A D E H E N A R E 3 

E l presupuesto extraordinario for
mado por la Comisión Municipal Per 
manente, para el establecimiento de 
una estación móvil de desinfección de 
partido en esta oiudad, se halla ex
puesto al público en Seoretaría, por 
término de ocho días, para admitir las 
reclamaciones que oontra el mismo se 
presenten. 

Aloalá de Henares, 14 de Noviem
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
Lucas del Campo 

(Nám. 3.100) 

L E G A N E S 
E l apéndioe al Registro Fiscal de 

edificios y solares de esta V i l l a , para 
el próximo afio de 1925-26, se halla 
terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, do
rante los días del 1.° al 15 de Noviem
bre próximo, con el fío de que los in
teresados puedan examinarle y presen
tar laa recia naciones que estimen per
tinentes. 

Léganos, 81 de Ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Alfredo de Castro 
(Nám. 3.096) 

N A V A S D E L R E Y 
Fijadas por la Comisión Permanen

te las ouentas d s Fondos Municipales 
del ejercicio 1923 24 y del trimestrsl 
de 1921, qu-sdan expuestas al públioo, 
por el término de quinoe días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, oon 
el fin de que pjedan formularse por 
esorito durante dicho período y otros 
ooho días más los reparos y observa
ciones que estimen conveniente. 

Navas del Rey, 10 de Noviembre 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Aurelio Espantosa 

(Núm. 3.0S9) 
M O R A T A D E T A J U Ñ A 

el afio eoonómioo de 1925-26, se en
cuentra expuesto al públioo, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, con el fin 
de que pueda ser examinado y formu
larse reolamaciones. 

Lo que se hace públioo a los efectos 
oportunos. 

Morata de Tajufl», 1.° de Noviembre 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Alejandro Cande 

(Núm. 3.090) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A N U N C I O 

at 
Se enouentra depositada en esta A l 

caldía, des le el día 11 dj Noviembre 
últ imo y a disposición de quien adre 
dite ser su daefio, una yegua, castaña 
oscura, de nueve a diez afios, de 1,49 
metí» s de alzada, con palos blanoos 
en la extremidad abdominal derecha, 
oon señales de destinada a la oarga, 
cola larga y crin recortada, sin topé 
y un poco cosquillosa. 

L o que se anuncia a l públioo por 
término de quince días; pasados loa 
cuales se venderá en públioa subasta 
con arreglo a la Ley . 

P o z u e l o de Alsroón, 21 de Diciem
bre de 1924. 

E l Aloalde, 
Esteban Granizo 

(Nám. 3.399) (O.—272) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Don Francisoo Gordo Blosés, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose for

mado el Registro Fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en este 
término munioipal, la Junta pericial 
ha acordado que se exponga al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el téimino de quinoe días, a oontar 
desde esta feoha, oon objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
haoer dentro de dioho plaso las recla
maciones que consideren jastas, por 
medio de ¡instancia dirigida a la re
ferida Junta y aoompafiada de los 
dooumentos justificativos correspon
dientes. 

L o qne se anunoia por el presente 
edioto para conooimiento de los inte -
rosados* 

Dado en Pozuelo del Rey , a 14 de 
Noviembie de 1924. 

P . 8. M . , 
E l Secretario, 

Santos del Olmo 
E l Aloalde, 

Franoisoo Gordo 
(Núm. 3.095) 

V I O A L V A R O • 

Las cuentas municipales del ejeroi
oio anterior prorrogado, se hallan ex
puestas al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir redama 
oiones. 

Vioálvaro, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Eaoarbassiere 
(Núm. 3.097) 

E l presupuesto municipsl extraor
dinario formado por esta Comisó i 
Permanente, se hi í la expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun ta 
miento, por el término de qninoe días, 
según dispone el Estatuto Munioipal. 

Vioálvaro, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Esoarb ¿asiere 
A N U N C I O 

E l Apéndioe al amillaramiento de 
la riqneza Urbana de este término mu
nicipal paca los efectos tributarios en 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A ! ) 

•Fusncarral, 84.—Telefero J-79% 


